
SECRETARIA: Bogotá D.C. 25 de noviembre  de 2021. Al despacho del señor Juez el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2020–00434 WILLIAM ERNESTO 
GUZMAN  TUNJANO  y  PEDRO  ALCIDES  GUZMAN  TUNJANO  en  contra  de  los  
HEREDEROS  INDETERMINADOS y en calidad   de HEREDEROS  DETERMINADOS  
DEL  SEÑOR  ARMADNO  PEREZ  OVALLE  Q.E.P.D.,  SANDRA PATRICIA  PEREZ  
M.  JOSE    AVELINO    PEREZ    Y    MARGARITA    FORERO con desistimiento del 
recurso de apelación presentado. Sírvase proveer.  

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria  
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de 2022 
 

En atención al informe secretarial que antecede, avizora el Despacho que la parte 
actora allega memorial desistiendo del recurso de apelación presentado en contra del 
auto que rechazó la demanda, en ese orden, por encontrarse conforme a lo estipulado 
en el art. 316 del C.G.P.  se ACEPTA EL DESISTIMIENTO PRESENTADO y se ordena 
el archivo de las diligencias previas las desanotaciones en el sistema.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO  

JUEZ  
  
 

 

Jarc. 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 12 

 
 FIJADO HOY 1° de febrero de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

secretaria 
 


